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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA, TECNOLOGÍA, CULTURA, 
PATRIMONIO CULTURAL, JUVENTUD Y DEPORTE 

 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA Nº 13 
REALIZADA EL 25 DE NOVIEMBRE 

 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES 2008-2009 

 
En Lima, a los 25 días del mes de noviembre de 2008, siendo las 8:30, se reunieron en la Sala 
“José Joaquín Inclán Gonzáles-Vigil” del Congreso de la República, bajo la Presidencia de la 
señora congresista Uribe Medina, los señores congresistas Mallqui Beas, Hildebrandt Pérez 
Treviño, Galarreta Velarde, Vásquez Rodríguez, Núñez Román y Saldaña Tovar, miembros 
titulares de la Comisión. 
 
Con licencia, los congresistas Cabanillas Bustamante, Escudero Casquino, Guevara Gómez y 
Zeballos Gámez. 
 
Con el quórum reglamentario, se dio inicio a la sesión. 
 
APROBACIÓN DEL ACTA 
 
La señora PRESIDENTA puso en observación el acta de la sesión anterior. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ propuso una redacción alterna de la última línea de su informe, 
aparecido en la página 2: “Informó que el Colegio de Ingenieros del Perú está organizando un 
forum sobre energía, que tiene relación con la educación y las políticas sobre energía nacional, lo 
que hace de conocimiento de los miembros de la Comisión, esperando que puedan asistir”. 
 
Con esta propuesta se aprobó, por unanimidad, el acta de la sesión del 18 de noviembre. 
 
DESPACHO 
 
La señora PRESIDENTA informó a los señores congresistas que en sus carpetas se encuentran el 
acta de la sesión anterior y una sumilla de los siete documentos recibidos y de los 13 remitidos por 
la Comisión que, por su naturaleza, es conveniente hacer de su conocimiento. 
 
INFORMES 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ informó que la documentación del patrimonio cultural de la 
nación, conformada por 109 volúmenes, sustraída en la Guerra del Pacífico del archivo del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por los chilenos, ha sido recuperada por el Perú, la que se 
halla en el Archivo General de la Nación. 
 
—Se incorpora el congresista CALDERÓN CASTRO. 
 
La señora PRESIDENTA informó que se encuentra en la agenda del pleno del Congreso el 
dictamen mediante el cual se propone modificar y ampliar el artículo 91º de la Ley Nº 28044, Ley 
General de Educación, y los artículos 4º,  5º y 7º de la Ley Nº 28332, Ley de Creación del Fondo 
de Desarrollo de la Educación Peruana (FONDEP), para beneficiar a los alumnos sobresalientes 
que participen en competencias académicas, culturales y deportivas en representación del país.  
 
Resulta que, con fecha 27 de junio del 2008, se expidió el Decreto Legislativo Nº 1066 por el cual 
se regula el otorgamiento de las becas a los estudiantes que representen al país en concursos 
internacionales, proceso que estará a cargo de la OBEC. Por este motivo, solicitó que la Comisión 
acuerde el retiro del Pleno del citado dictamen. 
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Pasó a orden del día. 
 
El señor SALDAÑA TOVAR informó que por invitación ha visitado el Instituto Superior Pedagógico 
Público de Loreto, en Iquitos, y ha podido comprobar la preocupación de esa comunidad educativa 
debido a que hace dos años no hay ingresantes a esa institución por el límite de la nota 14 
impuesta por el Ministerio de Educación, por lo que podría ser cerrado. También dijo que no se ha 
tomado en cuenta las siete pautas del Consejo Nacional de Educación, como es la autonomía, 
para la creación de institutos de educación superior. 
 
—Ingresa el congresista SERNA GUZMÁN. 
 
PEDIDOS 
 
El señor CALDERÓN CASTRO solicitó que la Comisión trate la situación en que se halla la 
Federación Peruana de Fútbol con la desafiliación anunciada por la FIFA. Recordó que ha 
solicitado que se invite al presidente de la Asociación Deportiva de Fútbol Profesional para que 
informe sobre la posición de su institución respecto de ese problema. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que el Ministro de Educación ya dio a conocer en la Comisión la 
posición del Gobierno sobre este caso. Agregó que se invitará al presidente de la mencionada 
Asociación para que, en la próxima sesión, informe sobre la posición de su institución respecto de 
la desafiliación de la FPF de la FIFA. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN propuso que la Comisión exprese en un comunicado público su 
preocupación por la anunciada desafiliación de la Federación Peruana de Fútbol por la FIFA e 
invoque una pronta solución. Agregó que no se puede aceptar el desafío grosero de un ciudadano 
a la nación y que en el acto se debió poner orden en esa institución deportiva. 
 
El señor SALDAÑA TOVAR pidió que la Comisión trate el proyecto de ley sobre la situación de la 
Universidad los Ángeles de Chimbote, que está convocando a admisión en todo el país si control 
alguno. También pidió que se vea el caso del Instituto Superior Tecnológico Argentino donde hay 
una serie de irregularidades. 
 
La señora PRESIDENTA anunció que se tomarán las medidas correspondientes para atender el 
pedido del señor Saldaña Tovar.  
 
ORDEN DEL DÍA 
 
La señora PRESIDENTA sometió al voto el pedido de retirar de la agenda del pleno del Congreso 
el predictamen sobre el FONDEP. 
 
Fue aprobado por unanimidad. 
 
Luego, la señora PRESIDENTA sometió a consideración del pleno el pedido del señor Núñez 
Román para que la Comisión se pronuncie en un comunicado público sobre la desafiliación de la 
Federación Peruana de Fútbol de la FIFA. Sugirió que se le encargue al proponente que presente 
un texto de pronunciamiento. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN estuvo de acuerdo en presentar un texto que exprese el sentir de la 
Comisión con los términos más adecuados. Al respecto, el señor SALDAÑA TOVAR pidió que un 
entendido en la materia informe sobre este caso para luego tomar las decisiones que 
correspondan. 
 
La señora PRESIDENTA dijo que es de conocimiento público lo que está pasando con la 
Federación Peruana de Fútbol y que corresponde a la Comisión pronunciarse sobre este asunto. 
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Además, aclaró al señor Saldaña Tovar que su pedido sobre el Instituto Superior Tecnológico 
Argentino ha sido trasladado al Ministerio de Educación para su atención. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ solicitó que se encargue al congresista Núñez Román la 
elaboración de una propuesta de pronunciamiento para ser redactada por los asesores de la 
Comisión.  
 
El señor MALLQUI BEAS pidió que se designe a los miembros de la Comisión que van a dar el 
visto bueno al pronunciamiento que elabore el señor Núñez Román. Dijo que este problema ha 
sido suscitado por una intromisión política porque el Consejo Superior de Justicia Deportiva y 
Honores del Deporte del IPD sancionó, de oficio, a la junta directiva de la FPF sin estar facultado 
para ello por ser un órgano de apelación. Agregó que solo la asamblea de bases puede sacar del 
cargo al señor Manuel Burga. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN lamentó que en el país ya no haya el señorío, la seriedad, para ejercer 
un cargo. Dijo que con la actitud del señor Manuel Burga se está lacerando la dignidad del Perú. 
Aceptó elaborar el texto de pronunciamiento con los términos adecuados. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ dijo que, en este caso, se está como en la Crónica de una 
muerte anunciada. Recordó que en una sesión pidió que se solicite al Ministerio de Educación y al 
Instituto Peruano del Deporte que planteen un plan de contingencia para enfrentar este problema.  
 
El señor MALLQUI BEAS dijo que en una sesión pidió que se solicite al IPD que informe sobre qué 
federaciones de fútbol no están inscritas en los registros públicos. Se sabe que son más de diez, 
remarcó. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que, sobre este pedido, se está esperando la respuesta del 
Instituto Peruano del Deporte 
 
El señor CALDERÓN CASTRO dijo que el hecho de que otras federaciones deportivas no se 
hayan inscrito en los registros públicos no justifica que la Federación Peruana de Fútbol eluda su 
responsabilidad de inscribirse en tales registros porque así no acredita lo que dice ser, como 
sucede en la vida cotidiana con las personas naturales. Aclaró que el problema suscitado no 
obedece a criterios políticos sino a que la FPF no ha cumplido las normas. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que el Consejo Superior de Justicia Deportiva y Honores del IPD sí 
puede sancionar, según el artículo 50º de la Ley del Deporte y el artículo 7º de su reglamento, a los 
que dio lectura. 
 
El señor MALLQUI BEAS aclaró que no dijo que el Consejo Superior de Justicia Deportiva del IPD 
no pueda sancionar sino que no puede iniciar un proceso de oficio, debido a que es un órgano de 
apelación, de instancia última. Luego aclaró las razones por las que la Federación Peruana de 
Fútbol no fue inscrita en los registros públicos y la junta directiva no fue reconocida por el IPD. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que se ha procesado el pedido del congresista Vásquez Rodríguez 
de solicitar al Ministerio de Educación y al IPD que presenten un plan de contingencia. Agregó que 
se espera el texto de pronunciamiento del señor Núñez Román para someterlo a consulta y luego 
publicarlo. 
 
Acto seguido, dispuso que se lea el decreto por el que se envía al archivo el proyecto de ley por el 
que se propone declarar monumento integrante del patrimonio cultural de la nación al Templo 
Señor de Luren. 
 
La señora HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO pidió que, en aras del mejor uso del tiempo, se tome 
un acuerdo para no admitir a discusión proyectos de ley que están fuera del ámbito de la Comisión. 
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El señor SERNA GUZMÁN aclaró que el Congreso únicamente interviene cuando el Ejecutivo 
comete irregularidades. Dijo que en su gestión ha recurrido a las instancias correspondientes pero 
que no ha sido atendido, y que no hay voluntad política para rectificar un error. 
 
Al respecto, la señora HILDEBRANDT PÉREZ TREVIÑO consideró que, en esos casos, se debe 
acudir al Poder Judicial. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN participó de la preocupación del congresista Serna Guzmán pero aclaró 
que se debe respetar la pirámide jurídica del país: una resolución directoral se modifica con una 
resolución ministerial; esta, con una resolución suprema; y esta, con una ley. Así, con una ley no 
se puede modificar una resolución directoral. El camino debe ser otro, como el recurrir al Poder 
Judicial, agregó. 
 
El señor SERNA GUZMÁN pidió que este punto sea tratado en otra sesión de la Comisión en tanto 
se agota la instancia administrativa. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que en la Comisión se ha dado el trato que corresponde al 
mencionado proyecto de ley. 
 
 El señor SALDAÑA TOVAR preguntó al señor Núñez Román sobre la opinión del pueblo iqueño 
respecto de su monumento histórico, y le pidió que sea coherente en su posición. Apoyó el pedido 
de que se postergue el tratamiento de este proyecto de ley. 
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN dijo que la ignorancia es atrevida, que ya expuso el camino que se debe 
seguir para solucionar el problema, y que va a apoyar para que Ica mantenga su iglesia con la 
misma estructura. Pidió que se difiera la votación de la propuesta solo por procedimiento 
administrativo. 
 
La señora PRESIDENTA pidió al señor Núñez Román que tenga a bien retirar la expresión por 
respeto a los miembros de la Comisión.  
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN se ratificó en sus expresiones. El señor SALDAÑA TOVAR dijo que la 
frase es ofensiva. 
 
El señor GALARRETA VELARDE pidió que se lea el Reglamento en lo que corresponde y que 
ambos parlamentarios retiren las frases ofensivas y fuera de lugar.  
 
El señor NÚÑEZ ROMÁN retiró las frases ofensivas. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ dijo que queda claro para el pueblo iqueño el respeto de la 
Comisión a su patrimonio cultural. Mostró su preocupación por el hecho de que se archive el 
proyecto de ley y se genere algún precedente subjetivo en algunas autoridades que tengan que ver 
con el caso. Se aunó al pedido de que se postergue la votación. 
 
El señor SERNA GUZMÁN aclaró que conoce los procedimientos y que el tratamiento dado a ese 
caso es irregular. Recalcó su pedido de que se postergue la votación. 
 
El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ pidió que se escuche la propuesta de envío al archivo y luego se 
vote la cuestión previa de postergar la votación. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que la Comisión ya se pronunció en el sentido de que no es de su 
competencia solucionar este problema. 
 
El señor GALARRETA VELARDE aclaró que no se deja precedente cuando la Comisión envía al 
archivo un proyecto de ley por no ser de su competencia. 
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El señor VÁSQUEZ RODRÍGUEZ mostró su solidaridad con la propuesta del Consejo  
Departamental del Colegio de Ingenieros de Ica en el sentido de que el Templo del Señor de Luren 
no debe destruirse sino restaurarse. 
 
Acto seguido, la señora PRESIDENTA sometió al voto el pedido de diferir la propuesta de  envío al 
archivo del proyecto de ley en mención. 
 
Fue aprobado por mayoría.  
 
Se manifestaron en contra, los señores Galarreta Velarde, Hildebrandt Pérez Treviño y Uribe 
Medina.  
 
—Se incorpora la señorita LEÓN ROMERO. 
 
Luego, la señora PRESIDENTA expuso el predictamen por el que se propone modificar y añadir 
artículos a la Ley Nº 28036, Ley de Promoción y Desarrollo del Deporte. 
 
Dijo que se propone modificar 41 artículos: 1º, 2º, 3º, 4º, 5º, 6º,7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 12º, 13º, 14º, 
16º, 21º, 22º, 25º, 26º, 28º, 31º, 33º, 36º, 37º, 38º, 39º, 40º, 41º, 43º, 44º, 45º, 46º, 51º, 73º, 74º, 
75º, 80º, 84º, 86º, 87º y 88º, y adicionar un capítulo a la mencionada Ley. 
 
La Ley 28036 norma, desarrolla y promueve el deporte como actividad física de la persona en las 
diferentes disciplinas y modalidades a través de sus componentes básicos: la educación física, la 
recreación y el deporte, en forma descentralizada en el ámbito local, regional y nacional.  
 
Esta Ley tiene vacíos legales e imprecisiones, hay ausencia de atribuciones para fiscalizar el 
cumplimiento de la política del deporte y el correcto uso de los bienes y recursos económicos, no 
distingue los recursos públicos de los privados que manejan las federaciones deportivas, aspectos 
que deben ser subsanados.  
 
La propuesta busca desarrollar y promover el deporte, en general, como actividad física de la 
persona en sus diferentes disciplinas y modalidades; regular y fiscalizar la transparencia y el 
manejo eficiente de la infraestructura y los recursos económicos públicos; y establecer los deberes 
del sector público, el sector privado, y la sociedad. 
 
Se introducen normas para garantizar los derechos de la persona a la integridad moral, psíquica y 
física; al libre desarrollo y bienestar; a la igualdad ante la ley; a asociarse y a constituir fundaciones 
y diversas formas de organización jurídica sin fines de lucro; a contratar con fines lícitos; y a la 
tranquilidad y al desarrollo integral. 
 
Se incluyen otras propuestas, como el señalamiento de los deberes y derechos del sector público y 
privado, la inclusión del Comité Olímpico Peruano, la reducción del número de miembros de la 
Comisión Nacional Antidopaje, entre otras. Además, se incluye un glosario de términos. 
 
Acto seguido, la señora PRESIDENTA agregó que de los 89 artículos de la Ley, se propone 
modificar 41. 
 
Ofreció la palabra. 
 
El señor CALDERÓN CASTRO pidió que la secretaría técnica tome en cuenta algunos aspectos 
del proyecto de ley por él presentado, como es el caso de que la ciudad de Lima, a través del 
Consejo Regional del Deporte de la Municipalidad, sea tratada como una región, y que en la 
jurisdicción de Lima Metropolitana, tres clubes conformen una liga distrital, y tres ligas distritales 
una liga regional por cada disciplina deportiva. Agregó que es una extraordinaria oportunidad para 
que todos los organismos y los interesados en el deporte participen en la modificación de la Ley. 
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—Se incorpora el señor ESCUDERO CASQUINO. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que el predictamen ha sido trabajado aproximadamente durante 
ocho meses con la participación de los directamente interesados. 
 
Informó que ha recibido el Proyecto de Ley Nº 2877/2008-CR, del congresista Silva Díaz, mediante 
el cual se propone modificar el artículo 44º de la Ley en debate. Pidió que sea incorporado al 
predictamen. 
 
El señor SALDAÑA TOVAR preguntó cómo se designa a los representantes de cada región para la 
elección de los presidentes de la FPF. Dijo que el representante de Huancavelica fue elegido a 
dedo, y que este punto debe ser considerado en la propuesta de ley. 
 
La señora PRESIDENTA dispuso que el secretario técnico dé lectura al artículo 44º de la propuesta 
del señor Juvenal Silva, referido a la elección de los representantes de los clubes deportivos 
profesionales. 
 
El señor SECRETARIO TÉCNICO dio lectura al artículo solicitado. 
 
El señor MALLQUI BEAS pidió que, como cuestión previa, se pase a un cuarto intermedio para 
condensar las propuestas de las instituciones interesadas en la materia. 
 
La señora PRESIDENTA aclaró que se ha recibido la opinión favorable del Ministerio de Educación 
y del Instituto Peruano del Deporte. 
 
El señor SALDAÑA TOVAR apoyó el pedido de que se pase a un cuarto intermedio. El señor 
CALDERÓN CASTRO también apoyó este pedido y agregó que se dé un plazo de ocho días para 
tratar propuesta en la Comisión. 
 
La señora PRESIDENTA sometió al voto el pase a un cuarto intermedio de siete días para ser 
tratado el predictamen en la Comisión. 
 
Fue aprobado por mayoría.  
 
Se manifestaron en contra, los señores León Romero y Vásquez Rodríguez. 
 
El señor MALLQUI BEAS pidió que la invitación al presidente de la Asociación Deportiva de Fútbol 
Profesional se haga para que dé a saber la posición de su institución sobre la desafiliación de 
Federación Peruana de Fútbol de la FIFA, y para que alcance sus sugerencias sobre el 
predictamen en debate. 
 
La señora PRESIDENTA dijo que se invitará al presidente de la Asociación Deportiva de Fútbol 
Profesional para el próximo martes, a efectos de que exponga sobre lo señalado. 
 
Finalmente, consultó al pleno la dispensa del trámite de aprobación del acta de la sesión para 
ejecutar los acuerdos tomados. 
 
La transcripción magnetofónica de la presente sesión forma parte del acta. 
 
Levantó la sesión. 
 
Eran las 10:00 a. m. 
 
 
     CENAIDA URIBE MEDINA 
               Presidenta 
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